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REAL DECRETO-LEY 

15/1980, de 12 @e diciembre, sobre limitación de determinadas rentas (tramitado 
como Proyecto de Ley). 

PRESIDENCIA DEL CONGBESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real De- 
creto-ley 15/1980, de 12 de diciembre, so- 
bre limitación de determinadas rentas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 86, 2, de la. Constitución, dicho 
mal Decreto-ley fue sometido a debate y 
votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del pasado día 
18 de diciembre de 1980, acordándose en la 
misma la convalidación del Real Decreto- 
ley de referencia, así como su tramitación 
como proyecto de ley. 

La Mesa del Congreso, tras la precepti- 
va audiencia de la Junta de Portavoces, ha 
acordado su envío a la Comisión de Eco- 
nomía y Comercio, así como abrir un p i e  
zo de enmiendas de ocho días hábiles, que 
expira el próximo 28 de febrero de 1981, 
en el que los señores Diputados y los Gru- 
pos Parlamentarios pairán presentar en- 
miendas. Dicho proyecto de ley será tra- 
mitado por el procedimiento de urgencia. 

Se ordena la publicación de conformidad 
ccn lo previsto en el artículo 90 del vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de febrero de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Desde el año mil novecientos setenta y 
tres se han venido promulgando, de for- 
ma periódica, normas con rango formal de 
Ley que han ido incidiendo en aquello6 
factores económicos que se consideraba 
tenían una más honda repercusión en la 
política de precios y rentas. 

La Ley cuarenta y seis/mil novecientos 
ochenta, de uno de octubre, es la más re- 
ciente de las citadas disposiciones y con- 
tiene una serie de limitaciones referentes 
a las rentas de los mendamientos urba- 
nos y a la distribucidn de participaciones 
en los beneficios a favor de Consejeros de 
Administración, que deben ser objeto de 
una gradual flexibilización, optándose, a 
tal fin, en cuanto se refiere a los arren- 
damientos urbanos de viviendas, por la 
fórmula de aumentar el porcentaje de la 
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variación porcentual experimentada en el 
Indice de Precios al Consumo del ochenta 
al noventa por ciento durante mil nove- 
cientos ochenta y uno, dejando libre las 
elevaciones de rentas de los locales de ne- 
gocio a partir de uno de enero de mil no- 
vecientos ochenta y uno; se mantienen las 
limitaciones en la distribución de benefi- 
cios a Consejeros y se deja subsistente el 
sistema vigente de apIicación a la revisión 
de precios de los contratos del Estado. 

En su virtud, en uso de la autorización 
contenida en el artículo ochenta y seis de 
la Constitución y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.. 

DISPONGO: 

Artículo primero 

Uno. Desde el uno de enero hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y uno, las rentas de los 
arrendamientos urbanos relativos a vi- 
viendas en situación de prórroga legal, cu- 
ya cuantía haya de ser modificada por dis- 
posición de Ley, por determinación del Go- 
bierno, por revisión legalmente auturiza- 
da o por pacto expreso de las partes, no 
podrán sufrir elevacionee que excedan del 
noventa por ciento de la variación por- 
centual experimentada en los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de 
revisión por el índice nacional general del 
sistema de Indices de Precios al Consumo, 
que elabora el Instituto Nacional de Esta- 
dística. Dicha limitación no afectará a los 
incrementos que procedan por reperm- 
sión del coste de los servicios de suminis- 
tro, obras de reparaciones necesarias y de- 
más cantidades asimiladas a renta. 
Dos. Transcurrido el plazo fijado en el 

apartado anterior, las rentas de arrenda- 
mientos urbanos de viviendas, con cláusu- 
las de actualización, podrán ser revisadas 
en los términos previstos en las mismas, si 
bien la renta que ha de tenerse en cuenta 
como base para la aplicación de los incre 
mentos que procedan será la exigible du- 
rante el año mil novecientos ochenta y 

uno en virtud de las limitaciones legalmen- 
te establecidas. Las variacions porcen- 
tuales fijadas para la revisión en función 
del sistema de Indice de Precios al Consu- 
mo elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística se calcularán tomando como 
índice inicial el correspondiente a.1 mes de 
enero de mil novecientos ochenta y uno o 
el posterior que proceda, en su caso. 

Articulo segundo 

Lo dispuesto para la revisión de las ren- 
tas de los arrendamientos de viviendas en 
el apartado dos del artículo primero del 
presente &al Decreto-ley, será aplicable 
a partir de uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y uno a los arrendamientos de 
locales de negocio con cláusula de actua- 
lización. Las variaciones porcentuales fi- 
jadas para la revisión en función del sis- 
tema de Indice de Precios al Consumo ela- 
borado por el Instituto Nacional de Esta, 
dística, se calcularán tomando como índi- 
ce inicial el correspondiente al mes de ene- 
ro de mil novecientos ochenta o el poste 
rior que en otro caso proceda. 

Artículo tercero 

En tanto no se disponga lo contrario, 
continuará vigente el porcentaje estable; 
cid0 en el apartado dos del articulo pfi- 
mero de la Ley cuarenta y seidmil nove- 
cientos ochenta, de uno de octubre, para 
todus los arrendamientos urbanos, ya se 
trata de viviendas o locales de negocio. 

Artículo cuarto 

Se prorroga durante el año mil novecien- 
tos ochenta y uno la vigencia del artículo 
sexto del Real Decreto-ley dieciocho/mil 
novecientos setenta y seis, de ocho de oc- 
tubre, por el que se limita la distribución 
por participaciones en los beneficios a fa- 
vor de los Consejeros de Administración 
o de las Juntas que hagan sus veces, sien- 
do de aplicación, si procediere, lo previsto 
en el apartado siguiente. 
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El importe de las participaciones en los 
beneficios que las Sociedades o Empresas 
hubieran retenido, en su caso, como con- 
secuencia de las prohibiciones de distri- 
bución establecidas en el articulo once del 
Decreto-ley docdmil novecientos setenta 
y tres, de treinta de noviembre, y restan- 
tes Decretos-leyes de limitación de rentas, 
así como en lo establecido en la Ley cu& 
renta y seis/mil novecientos ochenta, d& 
berá pasar a la cuenta de Resultados de 
la respectiva Sociedad o Empresa para el 
ejercicio económico de mil novecientos 
ochenta. 

Artículo quinto 

El presente Real Decreto-ley entrará en 
vigor el día uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y uno. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 
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